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NUEVA LEY DE TRÁFICO 
 
 

La nueva Ley de Tráfico y Seguridad Vial contempla, entre 

otras novedades, las notificaciones electrónicas de las 

sanciones, así como un descuentos del 50 por ciento por 

pronto pago -en veinte días- de las multas. 

****** 
El permiso se perderá por tres infracciones 

“muy graves” en los dos últimos años 

 

Un exceso del 50% en la velocidad o en la ocupación del vehículo 
será considerado “muy grave” 

 

Los que lleven instalados inhibidores o detectores de radar, se les 
multará con 6.000 euros y seis puntos del carné 

 

 

 

El próximo día 25 entra en vigor la mayor parte 

de la nueva Ley de Seguridad Vial 
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NOVEDADES DE LA NUEVA LEY DE TRÁFICO 
 
La nueva Ley de Seguridad Vial de 2010, que se conoció hace un mes atrás, trajo consigo 
muchos cambios y novedades. A continuación os informamos de todo lo que tienes que saber 
para esta informado sobre la nueva ley: 
 

 La detracción de puntos va de 27 infracciones a 20 infracciones.  
 

 Eliminada la suspensión temporal del permiso de conducir. 

Es permanente por delitos viales y cuando al conductor se le terminan 

los puntos del carnet. Si se pierde el permiso, seis meses sin conducir 

y a pasar por la autoescuela de nuevo, no queda otra.  
 

 El saldo de puntos recuperable mediante cursos de seguridad vial 

pasa de cuatro a seis puntos. 
  

 Las sanciones van desde las más leves de 100€, las 

graves 200€ y las muy graves de 500€.  

 

 50% de descuento por pronto pago. El conductor podrá pagarlas al 

momento con tarjeta de crédito, hasta ahora sólo se aceptaba dinero 

en efectivo.  
 

 Para pasar la ITV habrá que mostrar que tenemos el 

seguro al día, de lo contrario no recibiremos la pegatina 

que permite circular sin problemas a nuestro vehículo.  

 

 Las infracciones graves pasan a prescribir en seis meses, en lugar del 

año habitual.  

http://espaciocoches.com/2009/12/ley-de-seguridad-vial-2010-espana-todos-los-detalles.html
http://espaciocoches.com/2009/12/ley-de-seguridad-vial-2010-espana-todos-los-detalles.html
http://espaciocoches.com/2009/12/ley-de-seguridad-vial-2010-espana-todos-los-detalles.html
http://espaciocoches.com/2009/12/ley-de-seguridad-vial-2010-espana-todos-los-detalles.html
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 La recaudación íntegra de las multas se destinará a la 

Guardia Civil de Tráfico, que modernizará sus medios y la 

empleará en actuaciones de seguridad vial. 

 

 Los propietarios de un vehículo que ya acumule cuatro sanciones 

graves o muy graves impagadas no podrán venderlo o traspasarlo, 

tampoco realizar otro tipo de trámites administrativos.  
 

 Los agentes de la ley pueden inmovilizar a cualquier 

vehículo si circula sin seguro o inmovilizar motos si su 

conductor va sin casco. 

  

 Se respetan los márgenes de error de los radares. El margen se 

mantiene en el 10%, por tanto si superamos los 132 km/h en autopista 

nos caerá multa.  
 

 La grúa se puede llevar un coche aparcado en zona azul si 

no hemos colocado el ticket o ha pasado estacionado tres 

veces más del tiempo por el que hemos pagado. La tarifa 

de recuperación depende de cada ayuntamiento. 

  

 Si abonamos la multa en menos de 20 días tras su notificación, 

tendremos un descuento del 50 % aunque perderemos el derecho a 

recurrirla.  
 

 Las sanciones por excesos de velocidad pueden ser de 2, 

4 o 6 puntos, para todas las demás infracciones habrá 

detracción bien de 3, 4 o 6 puntos.  
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 3 puntos: Conducir utilizando auriculares u otros dispositivos 

como telefonía móvil, navegadores o cualquier otro sistema de 

comunicación. No hacer uso del cinturón de seguridad, sistemas 

de retención infantil, y casco.  
 

 4 puntos: Conducir con una tasa de alcohol superior a la 

permitida: Valores superiores a 0,25mg/l hasta 0,50mg/l. 

Conducir un vehículo con un permiso o licencia que no le habilite 

para ello. Conducir un vehículo teniendo suspendida la 

autorización administrativa para conducir o teniendo prohibido el 

uso del vehículo que se conduce. Arrojar a la vía o en sus 

inmediaciones objetos que puedan producir incendios. Incumplir 

las disposiciones legales sobre prioridad de paso, y la obligación 

de detenerse en la señal de stop. Incumplir las disposiciones 

legales sobre adelantamiento. Realizar la maniobra de marcha 

atrás en autopistas y autovías. No mantener la distancia de 

seguridad con el vehículo que le precede.  
 

 6 puntos: Conducir con una tasa de alcohol superior a la 

permitida. Conducir bajo los efectos de estupefacientes, 

psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias de efectos 

análogos. Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de 

detección del grado de alcoholemia. Conducir de forma 

temeraria. Conducir vehículos que tengan instalados mecanismos 

o sistemas encaminados a inhibir la vigilancia del tráfico.  
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 Las que no quitan más puntos son:  

 

 Circular por autopistas o autovías con vehículos con los que 

esté expresamente prohibido.  
 

 Conducir un vehículo con una ocupación que suponga aumentar 

en un 50 por ciento o más el número de plazas autorizadas. 

Parar o estacionar en las curvas, cambios de rasante, 

túneles, pasos inferiores, etc.  
 

 Parar o estacionar en los carriles destinados para el 

transporte público urbano.  
 

 Circular sin alumbrado cuando sea obligatorio o utilizarlo sin 

ajustarse a lo establecido reglamentariamente.  
 

 Circular con menores de 12 años como pasajeros de 

motocicletas o ciclomotores.  
 

 Conducir de forma negligente creando un riesgo cierto y 

relevante para los otros usuarios de la vía.  
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La nueva Ley es un reflejo de los cambios que se han ido produciendo en la 
sociedad y una demanda de los ciudadanos. La puesta en marcha en julio de 
2006 del sistema de Permiso por Puntos ha supuesto, por una parte, un cambio 
de conducta entre los conductores que se ha visto reflejado en una reducción 
significativa de la mortalidad en las carreteras  y por otra la necesidad de llevar a 
cabo un reforma integral del procedimiento sancionador – elemento básico y 
fundamental en la política de Seguridad vial- de modo que sea más eficaz, más 
justo y sencillo para el ciudadano. 
 
Por este motivo y para atender al carácter masivo de las infracciones de tráfico 
(15 millones de expedientes sancionadores al año en España, de los cuales 11 
millones corresponden a los ayuntamientos) se crea un procedimiento especial, 
diferente del procedimiento general establecido para el resto de sanciones 
administrativas, donde se tiene en cuenta las especialidades del Tráfico.  
 
El objetivo principal de esta reforma de la Ley es mejorar la seguridad en las 
carreteras, evitando la impunidad de aquellos conductores que constantemente 
incumplen las normas. Para ello, la Ley reduce el plazo entre infracción y sanción 
con el fin de dotar al procedimiento sancionador de un carácter pedagógico y 
eficaz y reduce también la litigiosidad por motivos de forma, no de fondo, teniendo 
en cuenta que el 95% de las alegaciones y recursos presentados por los 
infractores se resuelven a favor de la Administración. Diferentes experiencias 
realizadas en países de nuestro entorno como Francia o Portugal, ponen de 
manifiesto que una adecuada gestión del procedimiento sancionador influye de 
modo directo en la reducción del número de víctimas por accidente.  
 
Además, la nueva norma intenta dar respuesta a las necesidades derivadas de la 
incorporación de las nuevas tecnologías para el control automático de la disciplina 
del tráfico. 
 
INFRACCIONES Y CUANTÍAS 
 
En el capítulo de las infracciones, la Ley incluye nuevas infracciones graves como 
la de programar el navegador conduciendo o que el titular de un vehículo permita 
que sea conducido por una persona que nunca ha obtenido el permiso de 
conducción.  
 
Se introduce también, un nuevo catálogo de infracciones muy graves como no 
instalar las señalización de obras o hacerlo incorrectamente, poniendo en grave 
riesgo la seguridad vial o conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de 
radar o cualesquiera otros mecanismos encaminados a interferir en el correcto 
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funcionamiento de los sistemas de vigilancia y control del tráfico con una sanción 
de  6.000 euros. Además, a los responsables de actividades industriales 
contrarias a la seguridad vial se les sancionará por la instalación en los vehículos 
de este tipo de aparatos con multas entre 3.000 y 20.000 euros. 
 
Asimismo, se eleva de leve a grave la infracción de estacionar en el espacio 
reservado a los discapacitados y disminuyen de graves a leves, determinadas 
conductas sin relevancia para la seguridad vial como  por ejemplo no hacer el 
cambio de titularidad del vehículo en plazo. 
 
Respecto a las sanciones, la nueva norma establece una cuantía fija y única para 
cada infracción que será de aplicación obligatoria para todas las administraciones. 
De este modo, el conductor conocerá cuál es la sanción que se le aplica por 
infringir una norma determinada, independientemente de donde cometa dicha 
infracción o cuál sea la administración que impone la multa. 
 
Hasta ahora, la cuantía económica de las multas era variable. Las leves hasta 90 
euros, las graves entre 91 y 300 euros y las muy graves de 301 a 600 euros. Esto 
provocaba que cada Administración estableciese su propio cuadro de sanciones, 
de modo, que conducir por ejemplo, con un teléfono móvil podía ser sancionado 
por un ayuntamiento por  91 euros y con 300 por otro. 
 
Con la nueva Ley, las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 
100 euros, las graves, con multa de 200 euros y las muy graves con multa de 500 
euros, excepto las infracciones referidas a no respetar los límites de velocidad, 
que conllevarán como sanción la cuantía prevista en el Anexo IV de dicha Ley. En 
dicho anexo, se fijan y unifican las sanciones por dicho concepto, de modo que se 
establece una cuantía fija y única dependiendo del exceso cometido que será 
aplicable obligatoriamente por todas las administraciones con competencia  
sancionadora. 
 
Respecto a la no identificación del conductor que ha cometido una infracción, la 
Ley es más estricta y la sanción por no identificarle será el doble de la cuantía 
prevista para la infracción originaria que la motivó en el caso de infracciones leves 
y el triple de la cuantía en el caso de las infracciones graves y muy graves. 
 
SUJETOS RESPONSABLES: EL CONDUCTOR HABITUAL 
 
El principio general de que el sujeto responsable de la infracción es el autor del 
hecho, se mantiene en la nueva Ley .Por este motivo, a la obligación del titular de 
identificar a la persona que conducía el vehículo en el momento de la comisión de 
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una infracción, se suma también, la obligación de que el titular del vehículo impida 
que éste sea conducido por quien carezca de la autorización administrativa 
correspondiente.  
 
Otra de las novedades es la figura del conductor habitual. Los titulares de los 
vehículos y las empresas de arrendamiento a largo plazo podrán comunicar al 
Registro de Vehículos, a partir del 25 de noviembre de 2010, quien es el 
conductor habitual, de modo, que trasladen a este último las obligaciones 
anteriormente citadas de identificación.  
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: MÁS AGIL Y SENCILLO 
 
Los cambios más importantes de la Ley se refieren al Procedimiento Sancionador. 
Tres son las novedades más importantes:  
 

• La creación de un procedimiento abreviado,  
• La terminación de oficio del procedimiento ante la falta de actuaciones por 

parte del infractor. 
• El diseño de un nuevo protocolo de notificaciones en donde se incluyen los 

nuevos sistemas telemáticos de comunicación (correo electrónico, móvil…)  
 
El Procedimiento abreviado es en forma, similar al juicio rápido penal. Se trata 
de ofrecer al infractor la posibilidad de suscribir un pacto con la Administración 
sancionadora que le permita cumplir rápidamente la sanción impuesta a cambio 
de una reducción importante en ésta. De este modo, se vuelve al principio de la 
sanción como elemento de seguridad activa: el conductor percibe una justicia vial 
administrativa inmediata y el efecto pedagógico de la sanción es mayor.  
 
Si el conductor no está de acuerdo con la sanción o la considera injusta, puede 
alegar. Pero los conductores que se quieran acoger al procedimiento abreviado 
disponen de un plazo de  20 días naturales, desde el día siguiente a la 
notificación de la infracción, para pagar la sanción, obteniendo un 50% de 
reducción en el importe de la misma. Acogerse a este tipo de procedimiento, 
supone dar por concluido el proceso sancionador y renunciar a formular 
alegaciones. 
 
En el caso específico de la entrega de la denuncia en mano, ésta se considera ya 
notificada a los efectos legales, momento a partir del cual el conductor puede 
pagar o iniciar las alegaciones oportunas.  
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Los infractores que decidan recurrir, no podrán acogerse al descuento del 50% 
del importe de la sanción y seguirán el procedimiento ordinario, donde dispondrán 
de un plazo de 20 días naturales para formular las alegaciones, pruebas y 
recursos oportunos. Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe 
de la multa en el plazo establecido, la Ley castiga su inactividad y será la 
Administración la que ejecutará la sanción en el plazo de 30 días naturales desde 
la notificación de la denuncia. 
 
Además, se sustituye el recurso de alzada por el de reposición, más acorde con el 
hecho de que el 95% de las denuncias se confirman a favor de la Administración; 
de modo que la interposición de este recurso no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado ni la de la sanción. En caso de que la infracción llevara aparejada 
pérdida de puntos estos se detraerán una vez notificada la resolución  
 
NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS 
 
Otra de las novedades de la nueva Ley, que entrará en vigor el 25 de noviembre 
de 2010 es  la Dirección Electrónica Vial (DEV) y la notificación electrónica con 
efectos legales para las personas jurídicas titulares de vehículos y voluntaria para 
las personas físicas. 
 
Este nuevo sistema permitirá via e-mail acreditar la fecha y la hora en la que el 
denunciado dispone de la notificación de la sanción a efectos legales. Además, 
podrá recibir avisos de la DGT sobre la caducidad de su permiso de conducir, la 
revisión de la ITV y el seguro del coche, entre otras cosas. No obstante, todos los 
conductores seguirán recibiendo las notificaciones en sus domicilios.   
 
Cuando las notificaciones no puedan practicarse en el domicilio se remitirán al 
Tablón Edictal de Sanciones (TESTRA), web certificada de nueva creación para 
notificación de todas las sanciones, en sustitución de los actuales edictos que se 
publican en los Boletines Oficiales de la Provincia o Comunidad que implicaban 
una inseguridad para el infractor. 
 
EJECUCIÓN DE SANCIONES 
 
Con objeto de evitar la impunidad y garantizar la seguridad vial en la circulación, 
la nueva norma establece para aquellos infractores que no cumplan con la 
sanción, una serie de medidas provisionales como la inmovilización del vehículo 
en determinados casos, la retirada y depósito del mismo, el tratamiento residual 
del vehículo y la limitación para realizar determinadas autorizaciones 
administrativas.  De este modo, los conductores que tengan cuatro o más 
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sanciones graves o muy graves firmes sin pagar, no podrán hacer ningún trámite 
con el vehículo. 
 
Además, se amplia de uno a cuatro años el periodo para exigir el importe de la 
multa no abonada; la ejecución para los impagados es el establecido por la Ley 
General Tributaria y se establece, con excepciones, la responsabilidad subsidiaria 
del titular del vehículo para aquellos casos de impago de multa impuesta al 
conductor.  
 
DETRACCIÓN DE PUNTOS 
 
La nueva Ley simplifica el cuadro de infracciones que detraen puntos, pasando de 
27 a 20, con el fin sancionar únicamente conductas graves y muy graves. La 
detracción de puntos por exceso de velocidad viene recogido en el anexo IV. 
 
También se amplia de 4 a 6 los puntos que un conductor puede recuperar cuando 
ha perdido parte del crédito inicial, al realizar el curso de recuperación de puntos. 
 
 
 
 

CONCEPTOS PUNTOS 
Conducir con una tasa de alcohol superior  
a la permitida: 
 
     Valores superiores a 50mg/l aire espirado conductores 
     Valores de + 25 mg/l aire espirado profesionales y titulares de  
      permisos de conducción con menos de dos años 
    
     Valores superiores a 0,25mg/l hasta 0,50mg/l conductores 
     Valores superiores  a 0,15 mg/l y hasta 0,30 mg/l aire espirado 
      profesionales y titulares de permisos de conducción con      
      menos de dos años 
 

 
 

6 
 
 

4 

Conducir bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos, 
estimulantes y otras sustancias de efectos análogos 

6 

Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de detección del 
grado de alcoholemia, de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y 
otras sustancias de efectos análogos. 

6 

Conducir de forma temeraria, circular en sentido contrario al establecido 
o participar en carreras o competiciones no autorizadas. 
 

6 

Conducir vehículos que tengan instalados mecanismos o sistemas 
encaminados a inhibir la vigilancia del tráfico, o que lleven instrumentos 
con la misma intención, así como de inhibición de sistemas de detección 
de radar. 

6 

CONCEPTOS QUE DETRAEN PUNTOS EN LA NUEVA LEY 
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El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de conducción o la 
minoración en más del 50 por ciento en los tiempos de descanso 
establecidos en la legislación sobre transporte terrestre. 

6 

La participación o colaboración necesaria de los conductores en la 
colocación o puesta en funcionamiento de elementos que alteren el 
normal funcionamiento del uso del tacógrafo o del limitador de 
velocidad. 

6 

Conducir un vehículo con un permiso o licencia que no le habilite para 
ello. 

4 

Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir 
incendios, accidentes de circulación u obstaculizar la libre circulación. 

4 

Incumplir las disposiciones legales sobre prioridad de paso, y la 
obligación de detenerse en la señal de stop, ceda el paso y en los 
semáforos con luz roja encendida. 

4 

Incumplir las disposiciones legales sobre adelantamiento poniendo en 
peligro o entorpeciendo a quienes circulen en sentido contrario y 
adelantar en lugares o circunstancias de visibilidad reducida 

4 

Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas. 4 
Efectuar el cambio de sentido incumpliendo las disposiciones recogidas 
en esta Ley y en los términos establecidos reglamentariamente. 

3 

Realizar la maniobra de marcha atrás en autopistas y autovías. 4 
No respetar las señales de los Agentes que regulan la circulación. 4 
No mantener la distancia de seguridad con el vehículo que le precede. 4 
Conducir utilizando cascos, auriculares u otros dispositivos que 
disminuyan la atención a la conducción o utilizar manualmente 
dispositivos de telefonía móvil, navegadores o cualquier otro sistema de 
comunicación. Conforme a los avances de la tecnología, se podrán 
precisar reglamentariamente los dispositivos incluidos en este apartado. 

 
3 

No hacer uso del cinturón de seguridad, sistemas de retención infantil, 
casco y demás elementos de protección. 

3 

Conducir un vehículo teniendo suspendida la autorización administrativa 
para conducir o teniendo prohibido el uso del vehículo que se conduce. 

4 

La detracción de puntos por exceso de velocidad se producirá de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo IV. 

 

 
OTRAS MODIFICACIONES 
 
La Norma también contempla la creación del Registro Estatal de Víctimas de 
Accidentes de Tráfico y que el importe de las sanciones económicas obtenidas 
por infracciones de tráfico, en el ámbito de la Administración General del Estado, 
se destine íntegramente a la financiación de actuaciones y servicios en materia de 
seguridad vial, a la prevención de accidentes de tráfico y ayuda a las víctimas. 
 
YA EN VIGOR 
 
La nueva Ley recoge modificaciones que favorecen a conductores infractores 
contra los que se instruyen expedientes, por este motivo, la entrada en vigor de 
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dichos cambios (supresión de la suspensión temporal del permiso por sanciones 
graves o muy graves relacionadas con la seguridad vial e infracciones que ya no 
detraen puntos) se produjo al día siguiente de publicarse la Ley en el Boletín 
Oficial del Estado el 24 de noviembre de 2009. 
 
CAMPAÑA DE INFORMACIÓN AL CIUDADANO 
 
Para que la sociedad conozca los cambios que se recogen en la nueva Ley, se ha 
preparado una campaña de información con el mensaje “Cambiamos para 
mejorar” dirigida a los ciudadanos en general y a los conductores en particular. 
 
Se va a realizar un envío por correo a 17,2 millones de hogares con una carta de 
presentación en la que se explican los objetivos de la nueva norma y un  tríptico 
informativo donde se recogen las novedades de la Ley.  
 
También se ha creado en la WEB www.dgt.es  un sitio interactivo donde se 
podrán  consultar todos los cambios de la norma. 
 
Del 18 de mayo al 15 de junio se podrán escuchar diversas cuñas informativas en 
emisoras de radio de ámbito nacional. Programar el navegador, manipulación de 
matrículas, inhibidores de radar o identificación del conductor… son algunos de 
los mensajes que podrán escucharse en la radio. 
 
En  prensa escrita la campaña informativa se iniciará el 25 de mayo y los 
ciudadanos podrán encontrar anuncios informativos sobre las modificaciones 
realizadas. 
 
Además de todo este material informativo, los medios de comunicación 
dispondrán de un video divulgativo de aproximadamente 4 minutos con todas las 
novedades de la Ley. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  




